
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001400305220210104000

Respecto  de  los  memoriales  que  obran  a  páginas  130  y  131,  el  Despacho  se
pronuncia como sigue:

1.- En atención a que el demandado Luis Alexis Jara Rojas manifestó que se da por
enterado del  auto que libro mandamiento de pago en su contra,  este despacho lo tiene
notificado por Conducta Concluyente (Inc. 2° Art. 301 C. G. del P.).

2.-  Las  partes  dentro  del  presente  proceso  aportaron  un  escrito  mediante  el  cual
solicitan la suspensión del trámite por el término de 3 meses, así mismo se evidencia que se
encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 161 de la Ley 1564 de 2012,
pero el término solicitado para la suspensión esta vencido y respecto a ellos no se allegó
manifestación alguna.

3.- Por lo anterior, previo a continuar con el trámite del presente proceso, se requiere a
las partes,  para que en el  término de 3 días, manifiesten a este Despacho si durante la
suspensión del proceso se dio alguna negociación o acuerdo por la cual se deba terminar el
presente proceso o si el mismo deberá continuar.

4.- Por Secretaría contabilícese el término respectivo y una vez vencido ingresen las
diligencias al despacho, para resolver conforme a derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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